
INFORME SECRETARIAL 
 
Pasa a despacho el presente asunto con liquidación de crédito presentado por la entidad demandante y 
para decidir sobre la solicitud presentada por el apoderado de la entidad demandante en la que pide 
oficiar a Transunión.  Sírvase proveer. Junio 10 de 2021.  
 
 
Nancy Arias Restrepo 
Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

Ciudad Bolívar - Antioquia, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicado Nro. 2018.00065.00 

 

De la liquidación del crédito presentada por la entidad demandante, dese 

traslado a la parte contraria en la forma prevista por el artículo 446, numeral 2 

del Código General del Proceso.  

 

Por ser procedente, se accede a la solicitud presentada por el apoderado de la 

entidad demandante: En consecuencia se disponer oficiar a Transunión, de 

conformidad y para los fines indicados en la petición. 

 

Líbrese el pertinente oficio.   

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

JUEZ  
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